
TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DIO CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL LUNES 10 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

   SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: 

1.   

 

216/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 28 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Municipio de La Reforma, Distrito de Putla, 

Estado de Oaxaca en contra de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del mencionado Estado, demandando la 

invalidez, entre otros actos, del Decreto 2329, publicado 

en el Periódico Oficial de esa entidad de 20 de julio de 

2024 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA 

LORETTA ORTIZ AHLF). 

 

 

 

PRIMERO. Es 

parcialmente procedente y parcialmente 

fundada la presente controversia 

constitucional.  

SEGUNDO. Se sobresee en 

la presente controversia constitucional 

respecto de los actos precisados en el 

apartado III.3. de esta resolución. 

TERCERO. Se reconoce la 

validez del artículo 59, fracción IX, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

CUARTO. Se declara la invalidez del Decreto Núm. 2329, mediante el cual declara procedente la suspensión del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de La Reforma, Distrito de Putla, Oaxaca; electo para el período constitucional 2023-2025, en 

virtud de haberse iniciado el procedimiento de desaparición del ayuntamiento por la causal prevista en la fracción IV del artículo 58 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de julio de dos mil 

veinticuatro, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado.  

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
   

 

 

 

 

 

 

 

2.   

 

188/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 28 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 42, fracción XV, 

incisos a), b), c), d), e) y g) de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Damián Texóloc, Tlaxcala, para el 

ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 29 de noviembre de 2024, mediante 

Decreto 103 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del artículo 42, fracción XV, 

incisos a), b), c), d), e) y g), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Damián 

Texóloc, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 

2025, expedida mediante el Decreto No. 

103, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el veintinueve de 

noviembre de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria 

de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de 

Tlaxcala, en los términos precisados en el 

apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Tlaxcala, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FCC216_2024.pdf&data=05%7C02%7CAMFLORESC%40mail.scjn.gob.mx%7C38462c29219e4f7b244b08de1692404d%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638973014561478914%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=UkwhcHuPd9o1ng0ELSMgrfGpD2UFh8MRkaHSPpWkkBQ%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FCC216_2024.pdf&data=05%7C02%7CAMFLORESC%40mail.scjn.gob.mx%7C38462c29219e4f7b244b08de1692404d%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638973014561478914%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=UkwhcHuPd9o1ng0ELSMgrfGpD2UFh8MRkaHSPpWkkBQ%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI188_2024.pdf&data=05%7C02%7CAMFLORESC%40mail.scjn.gob.mx%7C38462c29219e4f7b244b08de1692404d%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638973014561464012%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hxMRt3fixZy3TeCB%2F6DrOnxNoTBxPXtgbVymGquoMks%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI188_2024.pdf&data=05%7C02%7CAMFLORESC%40mail.scjn.gob.mx%7C38462c29219e4f7b244b08de1692404d%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638973014561464012%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hxMRt3fixZy3TeCB%2F6DrOnxNoTBxPXtgbVymGquoMks%3D&reserved=0


TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL LUNES 10 DE NOVIEMBRE DE 2025 
_____________________________________________________________________________________________________________ 

2 

 

3.   

 

14/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 28 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

leyes de ingreso de municipios del Estado de 

Aguascalientes, para el ejercicio fiscal de 2025, 

publicadas en el Periódico Oficial de esa entidad de 27 

de diciembre de 2024 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 4, fracción V, 

numerales 1), incisos A) y B), y 2), incisos 

A) y B), 5, fracción XX, 6, fracciones II, 

numerales 2), 8) y 17), y V, numerales 1), 

incisos A) y B), y 2), incisos A) y B), 7, 

fracciones I, numeral 1), III y VI, numeral 

3), 8, fracciones IV, VI y VII, 9, fracciones 

VII, numerales 1) y 3), y VIII, numerales  

del 1) al 5), 12, fracción IV, numerales 1) y 4), 13, fracciones IV y V, 14, fracciones II y III, 15, fracciones I, III y V, y 16, fracciones III y IV, 

de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, 95, fracciones I, II, V y XXIV, numerales 1, incisos 

a), b), c) y d), y 2, inciso a), y 103, fracción XIII, numeral 5, en su porción normativa “insultar y/o”, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Aguascalientes, 35, fracciones II y XI, y 52, fracción II, incisos a), en su porción normativa “Si además se solicita historial, se cobrará por 

cada búsqueda de antecedentes adicionales: Una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización”, y d), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Asientos, 54, fracción X, incisos A, numeral 2, y D, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, 40, en su porción 

normativa “cada certificación que se expida se pagarán $70.97 (Setenta pesos 97/100 M.N.)”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosío, 

56, numerales 1 y 7, 57, fracción I, numerales 1, inciso b), y 2, incisos a), b) y c), y 77, numeral 44, en su porción normativa “insultar y/o”, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, 28, fracciones I, III y IX, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de 

Arteaga, 24, fracciones VII, VIII y IX, y 108, párrafo segundo y numerales 3, 7, 10 y 16, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de 

Romos, 36, incisos k), l) y m), y 132, párrafos primero, numerales 3 y 10, y segundo, fracción II, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Francisco de los Romo, 42, fracciones IV, V, VIII, X y XVIII, y 43, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José de 

Gracia y 39, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepezalá, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, publicadas 

en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Aguascalientes, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Aguascalientes, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
   

 

 

 

 

 

4.   

 

48/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 31 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 23, fracción IV, de 

la Constitución Política del Estado de Chiapas, publicado 

en el Periódico Oficial de esa entidad de 14 de marzo de 

2025, mediante Decreto número 220 (PONENCIA DE 

LA SEÑORA MINISTRA SARA IRENE HERRERÍAS 

GUERRA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del artículo 23, fracción IV, en su 

porción normativa “esta suspensión durará 

el tiempo que debería durar el cargo que se 

niega a desempeñar”, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, reformado mediante el Decreto 

No. 220, publicado en el Periódico Oficial 

de dicha entidad federativa el catorce de 

marzo de dos mil veinticinco, la cual 

surtirá sus efectos a partir de la notificación 

de estos puntos resolutivos al Congreso de 

dicho Estado. 

TERCERO. Publíquese esta 

resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Chiapas, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI14_2025.pdf&data=05%7C02%7CAMFLORESC%40mail.scjn.gob.mx%7C38462c29219e4f7b244b08de1692404d%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638973014561449117%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T%2FtrqcaUJJof6KL3nwyk3J7erNlHmBHOj0KrzqQXVfc%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI14_2025.pdf&data=05%7C02%7CAMFLORESC%40mail.scjn.gob.mx%7C38462c29219e4f7b244b08de1692404d%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638973014561449117%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=T%2FtrqcaUJJof6KL3nwyk3J7erNlHmBHOj0KrzqQXVfc%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI48_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C61c0111520e34be465d608de18ff756c%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638975682695629134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wADZwTCskizvkUt28S3XXIOZYjGSVCSa0%2B031scy%2Flo%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI48_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C61c0111520e34be465d608de18ff756c%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638975682695629134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wADZwTCskizvkUt28S3XXIOZYjGSVCSa0%2B031scy%2Flo%3D&reserved=0
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5.   

 

2/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 31 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por diversas diputadas y diputados del Congreso del 

Estado de Jalisco, demandando la invalidez del artículo 

Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Guadalajara del mencionado Estado, para el ejercicio 

fiscal de 2025, publicado en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 20 de noviembre de 2024, mediante Decreto 

29711/LXIII/24 (PONENCIA DE LA SEÑORA 

MINISTRA SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PRIMERO. Es procedente, 

pero infundada la presente acción de 

inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se reconoce la 

validez del artículo transitorio décimo de la 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio 

Fiscal 2025, expedida mediante el Decreto 

Número 29711/LXIII/24, publicado en el 

periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veinte de noviembre de dos 

mil veinticuatro.  

TERCERO. Publíquese esta 

resolución en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

6.   

 

9/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 31 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de 

leyes de ingresos de municipios del Estado de Puebla, 

para el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el 

Periódico Oficial de esa entidad de 23 de diciembre de 

2024 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA 

MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ). 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO. Es procedente 

y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 21, fracción I, y 

22, fracción I, de las Leyes de Ingresos de 

los Municipios de General Felipe 

Ángeles, Guadalupe, Hermenegildo 

Galeana, Honey, Huatlatlauca, Huehuetla, 

Huehuetlán el Chico, Huehuetlán el 

Grande, Hueyapan, Hueytamalco, 

Hueytlalpan, Huitziltepec, Ixcamilpa de 

Guerrero, Ixcaquixtla, Ixtepec, Jolalpan, 

Jonotla, Jopala, Juan C. Bonilla, Juan N. 

Méndez, Lafragua y La Magdalena 

Tlatlauquitepec, 17, fracción I, y 18, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Guadalupe Victoria, 23, 

párrafo segundo, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Huaquechula, 22, fracción I,  

de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Huaquechula, Jalpan y Los Reyes de Juárez, 21, fracción I, y 22, párrafo segundo, de las Leyes 

de Ingresos de los Municipios de Huitzilan de Serdán e Ixtacamaxtitlán, 23, fracción I, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Jalpan, 

Juan Galindo y Los Reyes de Juárez y 20, fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 38, 

fracción VI, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de General Felipe Ángeles, Honey, Huatlatlauca, Huitzilan de Serdán e 

Ixtacamaxtitlán, 37, fracción VI, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Guadalupe, Hermenegildo Galeana, Huehuetlán el Grande, 

Jonotla, Jopala, Juan N. Méndez, Lafragua, La Magdalena Tlatlauquitepec y Mazapiltepec de Juárez, 33, fracción VII, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Guadalupe Victoria, 22, fracción III, inciso f), de la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula, 39, fracción IV, de las 

Leyes de Ingresos de los Municipios de Huaquechula, Juan C. Bonilla y Juan Galindo, 37, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Hueyapan, 21, fracción III, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcaquixtla y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Juan Galindo, Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2025, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés 

de diciembre de dos mil veinticuatro.  

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Puebla, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
   

 

 

 

 

https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI2_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C61c0111520e34be465d608de18ff756c%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638975682695548420%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Qs72xVkScOkjh8M5y54wWg5B47cHFCXe7Dn59X2OdwI%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI2_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C61c0111520e34be465d608de18ff756c%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638975682695548420%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Qs72xVkScOkjh8M5y54wWg5B47cHFCXe7Dn59X2OdwI%3D&reserved=0
https://nam04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww2.scjn.gob.mx%2Fjuridica%2FEngroses%2FCerrados%2FPublico%2FProyecto%2FAI9_2025.pdf&data=05%7C02%7CFOlmosT%40mail.scjn.gob.mx%7C61c0111520e34be465d608de18ff756c%7C0c06ec01e5aa4e548811bb99870b0c77%7C0%7C0%7C638975682695575272%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=mr%2FwONM7uwsIVkwsV6AX%2Fj%2BBdwJHVEuUaIymRifJb8c%3D&reserved=0
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7.   

 

126/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 31 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal, demandando la invalidez 

del artículo 23, de la Ley de Ingreso del Municipio de 

Candela, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el 

ejercicio fiscal de 2025, publicado en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 17 de diciembre de 2024, mediante 

Decreto 145 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

 

EN LISTA 

8.   

 

120/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 31 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida 

por el Poder Ejecutivo Federal en contra de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, demandando la invalidez del artículo 26, 

fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Sacramento del mencionado Estado, para el ejercicio 

fiscal de 2025, publicada en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 20 de diciembre de 2024, mediante Decreto 

169 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

 

EN LISTA 

9.   

 

3265/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN derivado del 

promovido en contra de la sentencia dictada el 24 de abril 

de 2025, por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, en el juicio 

de amparo directo 652/2023 (PONENCIA DE LA 

SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

 

EN LISTA 

10.   

 

5225/2025 

 

VER 

PROYECTO 

 

 

 

(Listado por primera vez el 27 de octubre de 2025) 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN derivado del 

promovido en contra de la sentencia dictada el 27 de 

junio de 2025, por el Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en el juicio de amparo 

directo 738/2024, relacionado con el juicio de amparo 

directo 739/2025 (PONENCIA DE LA SEÑORA 

MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

 

 

EN LISTA 

  Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2025 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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